
HùjYî5 sc© Viernes 6 de Febrero ce lôï^* Uuo y knedio real

Lias leyes y las dSsposïeîeixes del Ce- 
ivierno son eblt$a<erias para is caphai 

'Æc provincia desde que sc pi¡-î f a» ofi- 
eî liwenic en ella y desde enalro dias 
despues para los denaSiS pocilios de la 
ilsaos provincia. tS ey de 3 de Wovleitt- 

lírc de «S3X.)

SUSCBICION PAETICULAK,

Un mes enCórdobe, Ï2 rs. id. irti?. 56.
Tresid...................... 33 .................... 45.
Seis id. , . . . . 66............................. 80.
Un año..................... 132 ........................  180.

Se publica iodos ¡os dias escepio los Hontitiços,

Las leyes, órdenes y anuncios ^ne se 
man den publicar en los Boleílnes ofi
ciales se ban de renhlr al Críe pohilro 
respec<lTO> por cuyo ecnduelo se pasas 
rón ó los edUores de los menclccrdce 
periódicos. (Ordenes de fi de Abril d 
1S30, y 31 de Octubre de 1SS4.)

Gobismo civil de la pro * 
vincia de Cóidobg.

El Excíno. Sr. Sub* 
secretario del Ministe
rio de la Gobernación, 
en telégrama de hoy á 
la una de la tarde, me 
dice lo que sigue:

«Noticias oüciales de 
la guerra del Norte. El 
Eey llegóá Oteiza el dia 
2. Las tropas marchan 
á Lorca y Murillo, aban- 
donadíos numérisas trin
cheras por los cari stas. 
Loma ha batido com
pletamente ai enemigo^ 
tomando en cinco horas 
de fuego las trincheras 
de Meagáx é indameu- 
di, baciéndoles huir has
ta Cestona y tomaudo 
las alturas de Zumaya 
en la carretera de Ces- 
toua. Numerosos prisio- 
nerea- Las tropas con el 
naayop entusiasmo al gri
to de «viva el Rey.» 
Diarumenle comunica
ré las noticias que se in- 
serkn en la «Guccti» ó 
que se reciban en la 
noche .•

Lo que me apresuro 
á hacer público por me
dio del «Boletín Oficial» 
para conocimiento y sa
tisfacción de los habi
tantes de esta pro
vincia.

Córdoba t de Febre
ro de 1875,—El Gober
nador, el Conde de Tor
res Cabrera.

Núm. 86.

SEGURIDAD PUBLICA.

Loa Sre3. Alcaldes do esta pro- 
viocia ea servirán die poner qas por 
los empleadoa de eeguridad pública» 
y guardia civil eo averigüe el pa
radero de una yegua que dasapa 
ció da un olivar, término da Pozo 
blanco, sitio llamado cerro da las 
Obejueias, asi como del que so sos
pecha sor autor del robo y cuyas 
ñas se espresau á cuotinuacion, 

Córdoba 3 de Febrero de 1875.
El Gobernador, 

Jíl C. de Torres-Cal) rera.

Señas del que se auapueba ser el 
autor del robo.

Estatura alta, grueso, con toda 
la barba, que dijo ser de Córdoba, 
y que por la conversación qua tu
vo con loa dueños de unas caballe
rías aquella noche y lo que manifes- 
td respeoto al conocimiento del due
ño de la posesión se cree sea de Bu
jalance. La noche anterior en la 
Aliseda, donde estuvo, dijo que era 
de Bujalance y casado en Córdoba 

y que vivía en el barrio de la Sa
lud.

Senas de la yegua,
Una yegua serrana, mediana, 

castaña clara, con una rastra de 
un año, de la utisma altura que la 
madre y el misino polo, con algu
nos pelos blancos en las manos.

Núm. 94.

Sección de Forn entu.

Doo Manuel Enríqueí y Enri
quez veoino de esta capital, de profe
sión Procurador, á nombre do don 
Fernando Salamanca y Chacón, re- 
Bidente en Azuaga, ha presentado á 
las Üy diez minutos de la maña
na del día SS del mes corriente una 
solicitud da registro da cincuenta 
pertenencias de la mina titulada 
«Santa Emilia,» de mineral carbón, 
sito en el sitio llamado Ventilla, 
terreno de don Nicolás Maria Echa
varria, término de Hornachuelos, 
lindante al N. con la mesa del Cas
taño, propia de los señores Córdoba, 
Blanco y Romo, vecinos da ^'izuaga, 
y con otros llamados Agudas, de 
don José Gironza, vecino do Castue
ra, por el S. coa la Albarrana, pro
pia de den Antonio Espinosa, vecino 
do la Gianja, y con otro llamado 
San Caliste, de la propiedad del ba
ron de dicho nombre, por el E. con 
la Segoviana, da don José Soto, ve
cino de Belmez, por ti 0. con la 
Chirivía, propia de don Antonio Ui • 
Hojosa, vecino de Azuaga, y con la 
Rivera llamada de Onza, cuyo mi
neral es carbón.

La designación quo haca es la 
siguiente:

So tendrá por ponto de partida 

una calicata que se encuentra en la 
dehesa Ventilla y quinto llamado 
Torilejos, Á la falda del cerro llama
do Buenavista y comoá uncu 60 ú 
70 pasosde la vereda que ds la Casa 
de tos Llanos va á losde la Albarrana; 
desde dicho punto se tornarán 3000 
metros en dirección en E., y N. 
1000 metros entre S. y 0,; 500 al 
S. y 500 al N. En la primera men
sura de E. y N. se lijará la primera 
estaca; la segunda en la de S. y 0.; 
la tercera en la da S,, y la cuarta 
en la de N.

Ha consignado dentro del plazo 
legal la cautidad de doscientas 
veinte pesetas*

Y habiendo cumplido las forma
lidades prevenidas por la Ley, por 
decreto de 26 del pasado he dis
puesto la admitan de Is referida 
solicitud, salvo mejor derecho, y 
que se anuncie al público en cum. 
piimiento al párrafo 2." del artículo 
16 de las bases generales para la 
nueva legislación de minas.

Córdoba ],• de Febrero de 1875. 
El Gobernador, 

El C, de Jorres-Cabrera.

Núm. 95.

Sección de Fomento.

Don Federico da Alfar » y Lopez, 
vecino de esta capital, da profesión 
Procurador, habitante en la calle 
de la Pierna número 5, á nombre 
de don Antonio Julio Perezy Ferez, 
residente en Fuente Obejuna, ha 
presentado á la una y 37 minutos 
de la tarde del dia 26 del actual una 
solicitud de registro de 12 perte
nencias de la mina titulada «Santa 
Garolinaa de mineral plomo, sita en 
el parage llamado la Umbría del

Ministerio de Cultura 2024



Sanio, en ta dehesa de Molinillos, 
arroyo de San José, terreno de la 
propiedad de don Jaaa Murilto de 
Io8 Santos, término de Fuente Obe
juna, lindante á todos vientos con 
terrenos de la misnia dehesa, oayo 
mineral es plomo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
□na calicata practicada en un cres
tón plomizo situado muy cerca del 
arroyo de San José que cruza dicha 
dehesa. Desde óí se medirán cuatro 
metros en dirección NO. y se cla
vará la primera estaca; á los 12 me
tros de esta en dirección NE. se cla
vará la segunda; á los 600 metros 
de esta en dirección SE. se clavará 
la tercera; á los 200 metros de esta 
en dirección SO, se colocará la cuar
ta; á los 600 metros de esta direc
ción NO. la quinta; y á los 188 me • 
tros de esta dirección NE. se encon
trará la primera estaca.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de 26 del actual he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento al párrafo 
2.” del articulo 15 de las bases ge
nerales para la nueva legislación de 
minas.

Córdoba 29 de Enero da 1875, 
El Gobernador, 

El C. de Torres Cabrera.

Presidencia del Ministerio 
Regencia.

Ministerio de Hacienda.
Exorno. Sr.: He dado cuenta al 

Ministerio -Regencia de la comuni - 
caciou dirigida por V. E. à este Mi
nisterio en el dia de hoy haciendo 
presente:

1 .’ Que por órden del presi
dente del Poder Ejecutivo, fecha 
22 de Abril del año próximo pa
sado, comunioada à esa Dirección, 
al Banco de España y ai Síndico de 
la Bolsa de Madrid, se autorizó la 
venía por medio de Agente de los 
valores públicos hipotecados al pa
go de tetras y pagarés expedidos 
por el Tesoro, cuyo vencimiento 
hutdese tenido efecto.

2 .’ Que eu cumplimiento de 1 
aquella órden, el Banco de España 1 
ha venido dando conocimiento á esa 
oficina general de todos loa intere
sados que reclaman las garantías 
para proceder á su enagenacion y 
reembolso con su produciodel im
porte de sus respectivos créditos. ’

3 .’ Que autorizado el Tesoro * 
por la citada órden para la venta 
de los valores de que se trata, asin - 
lió á cuantas reclamaciones de esta 
índole ee produjeron; cuya ejecu

ción dió lugar á que todavía se ha
llen pendientes de exámeo grannú- 
mero de cuentas firesentadas por 
diferentes Agentes de Bolsa, apa
reciendo en su mayor número sal
dos contra el Tesoro por los bajos 
cambios à que se cotizaban eatón- 
ces los billetes de la Deuda flotan
tes que formaban y siguen forman
do el gran núcleo de garantías.

4 .® Quoal haeerse V, E. car
go en los primeros dias del corrien
te mes de esa Dirección general ha 
llegado á su conocimiento todo lo 
ocurrido, como así tambien que 
existen en la misma sin curso va
rias reclamaciones presentadas en el 
Banco de España; haciendo obser
var V. E. que la escasa importan
cia de aquellas por su exiguo núme
ro y cantidad, la confianza de que 
la respetabiliilad de la nueva situa
ción creada y tas medidas que ha
brían de die tarse en defensa de 
103 intereses del Estado y de los 
particulares serian motivos bastan
tes para que aquellos no insistieran 
en retirar las garantías para pro
ceder á su enajenación, justifi
cando á la vez que ese centro no lla
mara hasta hoy la atención de es
te Ministerio con un asunto que en* 
lónces no merecía tanta preferen
cia.

6 .** Que puestas en ejecución 
las operaciones de crédito que au
toriza la órden del Ministerio-Regen
cia de 33 del actual, en Ls cuales 
son admitidos por todo su valor no- 
atinal los billetes de la Deuda flo
tarte del Tesoro, ha mejorado de 
un modo notable la cotización de 
estos valores, y tal es sin duda la 
causa de que se hayan multiplicado 
las redamaciones de unas garan
tías que hoy producirían en venta 
cantidad más que suficiente para el 
completo reembolso de las letras y 
pagarés á que están afectas.

6 .® Que siendo hoy crecido e 
número deinteresados que hanaou v 
dido al Banco de España reclaman
do el derecho que les concede la 
mencionada órden de 22 de Abril 
de 1874, creyó V. E. oportuno di- 
rigirsd á dicho establecimiento ia- 
dicándole la conveniencia de que 
aquellos vinieran á una conferen
cia con V. E. para poder adoptar 
un temperamento que pusiera en 
armonía los intereses de todos, cu
ya medida no ha producido el re
sultado apetecido.

7 .“ Y finalnaente, que care
ciendo esa Dirección geueral de su
ficientes datos para acordar con 
acierto si eran ó no procedentes las 
devoluciones de garantías que se 
intentaban, no podia determinar 
desde luego la seguridad de que 
fuesen legítimos y no hubiesen sido 
satisfechos de antemano los paga
rés y letras expedidas por conse

cuencia de las operaciones del Ta ' 
soro.

En vista de lodo lo expuesto, y 
considerando en su lugar la con
ducta observada por V. E., el Mi
nisterio-Regencia ha estimado opor
tuno aprobar las medidas adoptadas 
por esa Dirección general, y dispo
ner que dentro del circulo de sus 
atribuciones continúe tornando las 
que juzgue como hasta aquí conve
nientes, atomperándose además à la 
órden que con esta misma fecha 
comunico á V. E. por separado.

Dios guarde á V. E. muchos 
años,

Madrid 29 de Enero de 1876,— 
Salaverría.
Sr. Director general del 'Jlesoro.

Ministerio de Gracia y Jus- 
Justicia.

DECRETO.

EI Ministerio-Regencia del Rei
no ha tenido á bien derogar el de
creto de 2 de Noviembre de 1868, 
por el que se alteró la fórmula del 
juramento que deben prestar al 
consagrarse los Prelados preconi
zados, y acordar que se restablez
ca la antigua, sin otra variación 
que la de sustituir las pdabras 
< Erga Catholicam Hispaniaru m Re
ginam Elisabeth,> cou las siguien
tes: «Erga Catholicum nostrum 
Hispaniaruin Regem Ildephon- 
8um.«

Dado en Madrid à veinte de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.—El Presidente del Ministe
rio-Regencia, Antonio Cánovas del 
Castillo. —El Ministro de Gracia y 
J usticia, Francisco de Cárdenas,

Tribunal Supremo.

Sata de lo criminal.

En la villa de Madrid, á 7 de 
Diciembre de 1874, en el recurso 
de casación por infracción de ley 
que ante Nos pende, interpuesto 
por D. Tomás María Jiménez y 
Pando contra la sentencia pronun- 
ciada por el Juez de primera ins- 
tanc a del partido da Villanueva de 
los Infantes, conociendo en apela
ción de juicio verbal de faltas cele
brado contra dicho D. Tomás en el 
Juzgado municipal de la misma 
villa por daños cansados por ga
nado;

Resultando que Matías Lopez 
de Haro y José Tomás de bustos y 
Córdova denunciaron ea 23 de Ma
yo de 1874 en el Juzgado munici
pal de Villanueva de los Infantes le

ganadería lanar de D. Tomás Ma* 
■ ría Jimenez por daño causado en 

las viñas de los primeros ea la no
che del 2t ai 22; y celebrado el jui
cio, suministraron los denunciado
res prueba de testigos que llama
dos por los guardas municipales 
reconocieron la trocha de ganade
ría lanar desde la majada, que en 
la citada noche tuvo la que fué 
objeto de la denuncia, hasta las 
viñas de los indicados sujetos, vol
viendo despues el rastro desde las 

} mismas á la majada;
Resultando que el denunciado 

Jimenez, sin presentar prueba al
guna, se limitó á excepcíonar que 

? eljuicio en su caso debía enten- 
: deree con el pastor encargado del 

ganado, único responsable de los 
1 dañosqueet mismo cjmeUera, auo- 
■ que subsidiariamente Ío fuese el 

dueño, según el art. 21 del Código; 
que se reservaba combatir la exa
gerada apreeideioa fiel daño que se 
había hecho: que so reservara al 

: pastor justificar ¡a excepción de no 
| ser sostenible la denuncia después 
j de haber destruido la langosta el 
; fruto de las viñas de que se trata

ba y de todas las de la comarca; y 
que se «reservara también ai pas
tor» el derecho <de declinar la ju- 

i riadiecion» si las fincas perjudica- 
; das correspondian, como parecía, 
■ al h^rmino de Montiel; y por úl

timo, formó artículo de prévio y 
especial pronuociamiento por <oo 
ser suya la ganadería,» aunque es
tuviese amillarada á su nombre, 
perteneciendo á un sujeto de Ma- 

* drid, el cufi solicitó declarase, y 
que al efecto se espediera exhorto:

Resultando que practicada ta
sación del daño causado, apareció 
que en dos viñas del denunciador 
Lopez de Haro importaba 213 po- 

‘ setas Oí céntimos, y en otra de 
Bustos, entre cepas y olivos, 236 
pesetas 59 céntimos, ó sean en 
junto 449 pesetas 20 céntimos:

; Resultando que el Juez muni' 
1 cirial de Villanueva de los Infantes 
; prtnunció semencia en 11 de Ju- 
t lió de 1874, por la que declaró que 
Í el hecho denunciado constituía uns 
; ^alta, de que era responsable Ü. To- 
■ más María Jiménez; y con arreglo 

á los artículos 611, 020, 624 y 18 
del Código penal le condenó en lo 
multa de 460 pesetas, indemniza- 

' cion á los denunciadores del iO' 
' porte de los perjuicios que respecti* 

vamente tuvieron, y en todas la^ 
j costas, sufriendo ea caso de 10" 
j solvencia un día de arresto por 

cada 5 pesetas:
1 Resultando que el denunciado 
[ Jimenez interpuso apelación; y re* 
j mitido el juicio al Juez da primer® 

Ínstaacia del partido, este por saO' 
1 ten cía de 3 ue Agosto si guiso te 1* 

confirmó, con cosías al apelante:
i Resaltando que por parto dé
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e^te sa in «ieJ.ieUo racurao da ca- . 
sacio a por itifracoion da ley contra Í 
la expresada sentencia, conforme á 
los artículos 797, eases 1,® y 2,“, 
798, case 4.\ y 799 de la ley d¡ 
Enj uicianaiónto ctimiaal y citando 
las infraccionsis sigaieotes:

1. El art. 1.“ del Código, pues
to que siendo evidente qne la ga
nadería que cansó el daño motivo 
de la denuncia no estaba á cargo 
del recurrente, sino del pastor que 
la apacentaba, no pudo tener in 
tervencion alguna el primero en la 
falta que se persigue, cometida sin 
Conocimiento ni. voluntad soya y 
hasta contra esta, no pudiendo 
tampoco imputórsele abandono ó 
negligencia; no obstante lo cual 
se le castigaba contra lo dispuesto 
en dicho artículo, que exige como 
condición necesaria la voluntad del 
agente para que un hecho merezca 
Ia catificacion de danto ó falta:

2/ Los artículos 11. 13 y )s 
(leí mismo Código, porque supues 
lo el hecho mencionado, tampoco 
podia cadficarse al recurrente co
mo autor ni cómplice da la folu 
perseguida.

3. El art. 18, porque Riendo 
la responsabilidad civil coneecuen - 
cia do la criminal y no haliendo 
debido declararac esta cootn el do 
iiuQciado, tampoco pu lo cxigírsele 
aquella, hiendo en su caso más ló
gica y precedente 19 civil subsidia
ria del articulo 21, ea el supuesto 
de que delicquiera su criado ó 
pastor á cuyo cargo se hallaba el 
ganado, y cuando después de oído 
y condenado en juicio resulta in
solvente:

4. El art. 611, pues auQ g(j_ 
mitido el hecho do que el ganado 
dañador fuera de la propiedad del 
recurrente, no cabia entender las 
palabras «dueño de ganados» em
pleadas en el mismo artículo en 
un sentido tan literal y estricto 
que la existencia de esta cualidad 
impheará necesariamente respon
sabilidad, sino que es preciso que 
6 ueño de los ganados con su vo
luntad. ó por su negligencia ó 
abwdooo, contribuyera de algún 
modo á la ejecución del hecho pu
nible; y

a-' Les artículos 326. 357, 359 
7 394 de ia ley orgánica dei poder 
ju iciai. porque habiendo nropueg- 

el recurrente la excepción de in
competencia de jurisdicción por 

® 10 de h declinatoria ante el 
Juzgado municipal, reproducién- 
dola al sostener la alzada, se pres
cindió de aquella y de la prueba 
oírecida, v se cunármó la senten
cia reciamadB, resolviendo con ello 
imphcitamente a su favor los Juz. 
gados sentenciadores la casstioa 
«o competencia; cuyo recurm fué 
E'du jtidu . ^,j. ¡^ ;^^|^,

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Alvaro Gil Sanz:

Considerando que el art, 611 
del Código penal castiga con multa 
la entrada de ganados «causando 
daños en heredad ó campo ajeno, 
así como el 612 impone la misma 
clase de pena cuando entraren «giu 
producir daño,» hacieado respon
sables de la pena únicamente á los 
dueños de les ganados, de qnienes 
no exige la oomision de acto al
guno referente á dicha entrada:

Considerando que solamente 
cuando media «propósito, abandono 
ó negligencia,» es cuando en el 
art, 613 se hace mención da «los 
dueños ó ganaderos» para la pena 
que establece y que aquellos su 
frirán en sus respectivos casos;

Considerando que, así deOnida 
la diferencia entre los dos casos, no 
puede combatirse el primero, ó sea 
el del art. 611, corno Io verifica el 
recurrente con la regla general del 
art. 1.*, ni tienen tampoco aplica
ción oportuna los 11, 13, 15 y 18 
que también cita, puesto que tan 
clara y terminants se halla la dis
posición de penar en conee; to de 
falta «imputable á los dueños» el 
mero hecho de la entrada de los 
ganados:

Considerando que Ia deolinato- 
ria do jurisdicción como artículo 
de prévio pronuociamieuto debe 
proponerse anta el Juez municipal 
ó Tribunal que se considere inoom.- 
petante, con arreglo á ¡o dispuesto 
en el 359 de Ia ley orgánica del po
der judicial, tramitándose después 
conforme al 392 de esta ley, ó al 
título S.’, libro 2.’ de la de Eu- 
juiciamiento crimiual, según las 
respectivas circuustancias:

Considerando que el recurrente 
no formuló articulo sobre esto eo el 
juicio de faltas, ¡imitándose á ma
nifestar que reservaba al pasíoren- 
cargado del ganado el derecho de 
declinar la jurisdicción del Juzga
do «si las fincas damnificadas» cor
respondían como parecía ai término 
de Montiel, y que el único artículo 
que propuso lo fundó «en no ser 
suya la ganadería por más que á 
su nombre esté amillarada,» Io 
cual no ha comprendido an el pre
sente recurso;

Considerando, en conssouencia 
de todo lo que precede, que ni al 
dejar de tomar en cuenta un artí
culo de previo y especial pronun
ciamiento que no llegó á formular
se debídamente, ni ai aplicar la ex
plícita disposición del 611 del Có
digo penal, y no la del 613, se ha 
cometido error de derecho por el 
Juzgado sentenciado,'', ni ha in
fringido los artículos que por la 
parte reeurrt'nte se alegan;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar ai 
recurso de casación por infracción

de ley interpuesto por D. Tomás 
María Jimenez Pardo contra la 
sentencia dictada por el Juzgado Í 
de primera instancia de Villanueva | 
de los Infantes en Juicio verbal so- { 
bre daños causados en viñas de i 
Don Matías Lopez de Haroy D, Jo- * 
sé Tomás del Busto, denunciado- J 
res, y condenamos al expresado Ji- í 
menez en ¡as costas y á la pérdida 1 
del depósito constituido; y para los S 
efectos correspondientes librase 1 
certificación al Juzgado senten- 1 
ciador. 1

Así por esta nuestra sentencia, i 
que 86 publicará en la -Gaceta de | 
Madrid» y se insertará en la *Co- ; 
lección legislativa,» ¡0 pronuncia- 1 
mos, mandamos y firmamos,—Se- j 
bastiau Gonzalez Naudiu.—Fer- > 
nando Perez de Rozas,—Alberto j 
Santias.—Benito de Ulloa y Key.— , 
Victoriano Careaga.—Alvaro Gil ■ 
Sanz,—Ricardo Diaz de Rueda. *

Publicación. — Leída y publica- • 
da íué la auterior senteacia por el I 
Exemo. Sr. D. Alvaro Gil Sanz, ' 
Magistrado dei Tribunal Supremo, j 
celebrando audiencia póblica su ■ 
Sala de lo criminal en el dia de = 
hoy, de que certifico como Secreta- I 
rio de ella. *

Madrid 7 de Diciembre de 1874. ' 
^Licenciado Cárlos Bonet.

Moinaiiw-
Núm. 78,

Alcaldía constitucional de 
Villafranca.

Don José da la Torre y Olivares, 
Alcalde Constituciooal de esta 
villa de Villafranca,
Hago saber: Que el reparti

miento definitivo formado en esta 
villa para cubrír el ensabezamionto 
de consumos y parte del déficit del 
presupueto municipal, se halla ter
minado y espuesío al público en la 
Secretaría de este ñy u u tamien to por 
término de diez días contados desde 
la inserción del presente edicto en 
el «Boletín Oficial» de laproviacia, 
con el fin de que pueda ser exami
nado por los contribuyentes; advir
tiendo que trascurrido el espresado 
plazo no será admitida reclamación 
alguna.

Villafranca 28de Enero de 1875. 
—José de la Torre.—Rafael Jura
do, Secretario,

Núm. 87, ! 
Alcaldía constitucional de 1 

Montemayor. j
U, Salvador Carmona Gómez, Al* 

caldo de esta villa. í
Hago saber: Que debiendo pro- | 

cederae por la Junta paricíal de Ja 
misma à la formación del amilla, 
ramiento de la riqueza iumuebló, 
oal tivo y ganadería, que ha de ser
vir de base al repartimiento de la 
contribución territorial del inme
diato año económico de 1875 á 76, 
se previene á todos los vecinos y 
hacendados forasteros en este térmi
no, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, ea el plazo de 
treinta diaa. contados desde la pu
blicación de este edicto en el «Bo 
letin oficial», re ¡aciones juradas de 
las flecas rástioas y urbanas que 
posean, expresando en las mismas 
su clase, situación, cabida y linde
ros por los cuatro puntos cardina
les, y en el caso de traslaciones de 
domiuío, exhibai los documentos 
que las comprueben, según lo 
mandado por la Dirección general 
de contribuciones en circular de 4 
de Enero de 1870; en la inteligen
cia que de no presentarías perde
rán el derecho á reclamación de 
agravios.

Y para su debida publicidad se 
pone 0I presente en Montemayor á 
28 de Enero de 1873,—Salvador 
Carmona.—Lucas Cantillo y Ur
bano, Secretario.

Núm. 91.

Alcaidia constitucional de 
Santa Eufemia.

D. Man el Demetrio Bejarano. 
Alcaide ocnstitucíonal de esta 
villa de Santa Eufemia.

Hago saber: Que autorizado por 
la Exorna. Diputación proviocial 
el Ayuntamiento de mi presideo- 
cin, vende en subasta pública dos 
edificios urbanos que posee el mis
mo, situados frente á la parroquia 
de la villa y señalados con los nú
meros I y 6, bajo las condiciones 
que constau en el pliego formado 
al efecto y que se hallará de ma- 
siúesto en la subasta que ha de ta
ñer lugar el dia 10 del próximo Fe
brero en las Casas consistoriales, y 
cuyo acto fiará principio á las doce 
de la mañana,

Santa Eufemia 24 de Enero de 
1875,—El Alcalde, Manual Deme
trio Bejarano.

JIIZGIOOS
Núm, 88,

Juzgado de primera ins
tancia de Montilla.

D. Manuel Pablo Gómez, Juez de 
jíriinera instancia de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y
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emplftzft al autor de las leaionea iu- 
feridae en la cabeza á D- groando 
Gonzalez en la mañana del siete 
de Setiembre último, para que en 
el término da diez dias, á c otar 
desde la inserción de la presente an 
la «Gaceta de Madrid,» se presen
te en la sala audiencia de este Juz
gado & prestar su declaración in
quisitiva en la causa que con tal 
motivo 60 insíifuye; apercibido que 
de no bacerlose le declarará rebel
de y lo parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Montilla á treinta y 
uno de Diciembre de mil ochocion- 
tos setenta y cuatro.—Manuel Pa
blo Gómez.—Por mandado de au 
señoría, Mariano Requena de la 
Torre.

S£¿i' i'

Núm. 8«.

Fiscalía militar de Lo
groño.

D. José Colomer, capitán gradua
do, teniente del Batallón de re- 
Borja número veinte y tres y 
Juez-flaca! nombrado en dicho 
cuerpo.

Por este primer edicto y pregón 
cito, llamo y emplazo por término 
de treinta diae, que serán contados 
derde la inserción del presente en 
el «Boletin oficisl» de la provincia 
de Córdoba, áAntonio Flores Rei
na, soldado desertor de la sétima 
compañía de este Batallón, hijo de 
Francisco y de Francisca, aatnral 
de Lacena, provincia de Córdoba, 
avecindado en su pueblo, cuyas se
ñas personales son las siguientes: 
pelorulio, cejas ai pelo, ojos azu , 
les, nariz regular, barba y boca re
gular, color moreno, frente, aire y 
producción regular; para qae ee 
presente en esta flscalia militar, sita 
Ronda del siete núm. 12, á dar Ipa 
descargos que crea convenienles en 
la sumeria que instruyo contra el 
mismo; en le seguridad de que se 
le oirá y administrará justicia.

Y para que llegue á noticia del 
interesado, seflja el presente y otros 
de igual tenor en los sitios de cos
tumbre y «Boletín oficial» de la 
provincia de Córdoba.

Logroño Veinte y uno de Enero 
de mil ochocientos setenta y ciaco, 
—José Colomer.—El Escribano, 
Leoncio Barbero.

ANUNCIOS*

MINA PERLA. 
Sociedad especial minera titulada 

Nra. Sra. de Consolaoion.

Habiendo faltado al pago de 
BUS dividendo! pasivos algunos se
ñores socios vecinos de Benameji; 
esta junta directiva acordó cadu
car dichas acciones, según se pre
viene por el artículo 21 do la ley 
de Sociedades Mineras y el artícu
lo B.“ capitulo 1.* de nuestro re- 
glamen to. Las acciones que se cadu
can en primer reqaeriíniento á sus 
legítimos poseedores son las ei- 
guientes:

D, Francisco Espejo Arjona, 
núm. 87, 88 y 89.

D. Felipe Espejo Cabello, nú
mero 126.

D. Nicolás Espejo Cabello, nú
mero 12^.

D. Joaquín Estrada y Escriba
no, nára. 4.” 1/ de la 94.

D. Francisco de Reyna Borrego 
núm. 85,

D. José Rollon Prieto, 2.’ núm. 
de la 94.

Lo que se publica para conoci
miento de d ches señores aocioa, y 
que en lo sucesivo no puedan ale
gar Ignorancia.

Sevilla l.’de Febrero de 1876. 
—El Presidente, Antonio Marli- 
nez.—El Secretario, Enrique San 
chez.

RETRATOS. 
dé S. M. el Rey.

Se han recibido de lo
dos tamaños para los 
Ayuntamientos;, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos., en la librería del 
«Diario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
número 3i. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» ¿san Fernando 3, 
y Letrados 18.

Novelas compiataspor c J5, 
tro reales.

«Los Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por D. Antcuio 
Sao Martín.

«La Gente da Media nuche,» 
novela de costumbre por D. Ra 
mon Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer 
naudez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desenterra 
da,* novela histórica por D. Anto 
nio de Sau Martin.

«La Espuela,» Eoisodio psíco 
lógico-novelesco escrita por Ja ciclo 
Labaila.

«La Atalá y el Renó,» por e 
Vizconde de Chateaubriand, en 
cuadémada en holandesa.

VENTA.

Se hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta eluded D. Juan 
Maria Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición puede 
avistarse ten D. Jiu-iJ Lalttí Ve 

lasco calle Pedregosa núm. 11.

A los maestros.

Estados meusuales de 
las cantidades que seles 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
euseñanza, y de las que 
se les adeudan, 8e ha
llan de venta en ei des
pacho del «Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 
nando, 34.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba?»

LetradosIS y San Fo^* 
uando 54.

Papel y sobres.

Una caja de papel con
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden^ 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
lodo por cinco reate

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui* 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relacioues, car* 

! pelas y toda clase de 
impresos para los esta* 
hlecimienlos de Benetí- 
ceucia. *^0 hallan derem 
la en la imprenta y lito- 
gratia del «Diario de Cór
doba,» San Fernandos^ 
y Letrados 71.

A los Secretarios de 
Ayeíainieulc.

Pliegos estados para 
la lormacion del amilta* 
miento y repartiniiento? 
presupueslos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las Glicinas municipales* 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perio* 
díco S. Fernando 34 y 
Letrados 18. 

í

’ Imprenta, Hbr ría y litografía <1^^

í WAEIO DE CORDOBA.
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